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12286 RESOLUCION de 18 de marzo de 1992, de la Secretaría
General del Plan Nacional de Investigación Cientifica y
Desarrollo Tecnológico, por la que se conceden ayudas
para confinación del Programa STR1DE de /0 Comunidad
Elll'Opeo.

El Programa STR1DE, iniciativa comunitaria para la mcjora de la
capacidad de investigación, desarrollo Tecnológico e innovación en re
giones industrialmentc mas destavorecldas, fue aprobado por al Comi
sión de la Comunidad Europea el 25 de julio de 1990.

La conveniencia de estructurar las actuaciones que deban integrarse
dentro de STRIDE en el marco de una política tecnológica coordinada
a nivel nacional sugiere que se adopten como líneas prioritarias de
dichas actuaciones las señaladas en el Plan Nacional de I +4>255L\ .ó.
'JI 9ue <ru0' a.XXlOVEO O'E XOOpi5tVEV a tpam'a <lE Aoa IlcxaVl0J.!0cr
ecrtaBAEX100cr ev Aa AE'V 1taRa EA «l>oIlEv"CO \¡1 XoopolvaXl9tv fE
vepw. & Aa 1vlile<rn~x.t9lv Xtevt'3$IXa 'l' T'xvlxa.

El criterio de la ComiSIón Europea es dedIcar el &0 por 100 de los
recursos asi,gnados a cada país a regiones objetivo 1 para acciones de
consolidacion de infraestructura de Investigación, mejora de la partici
pación en programas europeos y estímulo a la transferencia de tecno
logía. El 20 por 100 restante correspondería a rccrioncs objetivo 2 y
sería fundamentalmente para acciones de mejora de la red de transfe
rencia de tecnología y de la participación en programas europeos.

El STRIDE requicre de cofinanciación por parte de las administra
ciones nacionales. En este sentido la parte correspondiente a iniciativas
de la Administración Central junto con el Fondo Nacional para la In
vestigación Científica y TécOlca administrado por la Comisión Intcr
ministerial de- Ciencia y Tecnología podrá actuar como redistribuidor
hacia regiones con menos reCursos.

De confonnidad con la Base cuarta, apartado 2, de la Orden dc 8
de noviembre de 1991 por la que se estaólccen las bases para la con
cesión de ayudas y subvenciones con cargo a créditos presupuestarios
del Ministerio de Educación y Ciencia, correspondientes a la ejecución
del·Plan Nacional de Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico
(((Boletín Oficial del EstadO)) de 19 de noviembre).

Considerando el acuerdo de la Comisión Pennanente de la Comisión
Intenninisterial de Ciencia y Tecnología de 8 de enero de 1991 por el
que, en relación con el programa operativo STRIDE, acordó destinar
el 82 por 100 de los fondos a regiones de tipo 1 y el 18 por 100
restante a regiones objetivo 2.

Afrobadas por la Comunidad Europea las cantidades correspondien
tes a año 1992, corresponde su cofinanciaciónpor narte del Fondo
Nacional para el Desarrollo de la Investigación Cicntlfica y Técnica.

Por todo ello, esta Secretaria General en virtud de la delegación de
competencias establecida cn la resolución de 3 de marzo de 1992, de
la Secretaria de Estado de Universidades e Invcstigación, sobre dele
gación de atribuciones en matcria de subvenciones del Plan Nacional
de Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico {((Boletín Oficial
del Estado» de 1I de marzo), ha resuelto conceder las Siguientes ayudas,
con cargo a la aplicación presupuestaria l8.13.542A.780 ((Fondo Na
cional para el Desarrollo de la Investigación Científica y Técnica)):

Provincia: Burgos. Número de expediente: 5.850. Municipio: Isar.
Número de código: 09004518. Localidad: Palacios de Benaver. Deno
minación: (Sagrados Corazones-Madres Benedictinas». Domicilio: Mo
nasterio de San Salvador. Titular: Madres Benedictinas de San Salva·
dar. Autorización de cese de actividades del centro.

Provincia: Salamanca. Número de expediente: ]6.635. Municipio:
Aldcadávila de la Ribera. Número de código: 37000358. Localidad:
Aldeadávila de la Ribera. Denominación: «Salto de Aldeadávila»). Do
micilio: Poblado del Salto. Titular: (dberdrola 1, Sociedad Anónima)).
Autorización de cese de actividades del centro.

Educac~n Preescolar

Provincia: Madrid. Número de expediente: 15.412. Municipio: <:;os
lada. Número de código: 28031543. Localidad: Coslada. Denom~na
ción: «Virgen .del Can:nem). DOfl)icilio: ~éxi~o, número 7 (UrbaOtz~~
ción Monte Blanco). TItular: Mana del Pilar Sanehez Lafuente y Glona
Muñoz Yuste. Autorización de cese de actividades del centro.

Provincia: Pale~cia. Núme~o .de expediente: 813. tylunicipio: B.ece
Tril de Campos. Numero de COdlgO: 34000426. Locahdad: Becerril de
Campos. Denominación: ~(Santo Angeb). Domicilio: Regalados, núme
ro 1. Titular: RR. Santo Angel de la Guarda. AutorizaCión de cese de
actividades del centro. .
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12285 ' ORDEN de 17 de marzo de 1992 por la -que se autoriza
el cese de actividades de los centros privados de Educa
ción General Básica v Preescolar que se relacionan en
anexo a la presente Orden ministerial.

Vistos los expedientes instruidos a instancia de los titulares de los
centros privados de Educacíón General Básíca y Preescolar, que se
citan en anexo, sobre autorización de cese de actividades docentes para
el curso escolar 1991/1992.

- Nombre y anagt1lma del fabricante.
- Denominación del modelo.
- Número de serie y año de fabricación.
~ Signo de aprobacIón de modelo.
Cuarto.-Para garantizar un correcto funcionamiento de los instru

mentos, se proc~derá a su precintado una vez realizada la verificación
primitiva, según se describe y representa en la memoria y planos 9ue
sirvieron de base en el estudIO por el Centro Español de Metrologta.

Quinto.-Los instrumentos correspondientes a la aprobación de mo
delo a que se refiere esta resolución, deberán cumplir todos los condi
cionamIentos contenidos en el anexo al certificado de aprobación de
modelo.

Sexto.-Próximo a transcurrir el plazo de validez que se concede la
entidad o titular de la misma, si lo desea, solicitará del Centro Espanol
de Metrología la oportuna prórroga de esta aprobación de modelo.

Tres Cantos, a 9 de abril de 1992.-El Presidente del Centro Español
de Metrología, Antonio Llardén Carratalá.

Primero.-Son de aplicación a este expediente los siguientes dispo
siciones:

Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958 (<<Bo
letín Oficial del EstadO) de 18 de jUlio de 1958).

Ley Orgánica 8/1985, de 3 de Julio «(Boletín Oficial del EstadO)
de 4 de jufio de 1985), reguladora del Derecho a la Educación.

Decreto 1855/1974, de 7 de junio «(Boletín Oficial del Estado» de
10 de julio de 1974), sobre régImen jurídico de las autorizaciones de
los centros no estatales de ensefianza.

Segundo.-En su caso, los alumnos de los centros cuya clausura se
s.oli~ita tienen prevista" su adecuad~ es.colarización, por lo que la con·
tmUldad de la enseñanza no se perJudica. . .....

Tercero.-En consecuencia, y según lo dispuesto en el artículo 18.1
del Decreto J85511974, de 7 de jumo, procede acccder a las peticiones
fonnuladas.

Por todo ello, este M.inisteri\, ha dispue.sto: .
Primero.-Autorizar el cese de actiVidades docentes de los centros

privados de Educación General Básica y Preescolar que se relacionan
en anexo a la presente Orden ministerial.

Scpundo.-El cese de actividades, que por la presente se autoriza,
tendra efectos a partir del curso 199111992.

Tercero.-Quedan sin efecto las disposiciones que autorizaron el fun
cionamiento legal de dichos centros; siendo necesario para el caso de
que se instase la reapertura de los mismos, dar cumplimiento a los
precept\,s legales vigentes en materia de autorización de centros esco-
lares pnvados. .

Lo que comunico para su conocimiento y efectos.

Madrid, 17 de marzo de 1992.-P. D. (Orden ministerial de 26 de
octubre de 1988, ((Boletín Oficial del EstadQ)) de 28 de octubre), el
Secretario de Estado de Educación, Alfredo Pércz Rubalcaba.
Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

Hechos

Primero.-Las solicitudes de los interesados fueron remitidas a la
Dirección General de Centros Escolares por las Direcciones Provincia
les, acompañadas de los infonnes pertinentes en los que se manifestaba
que el cese de actividades de los centros no causaba peljuicio alguno,
bien por no tener actualmente ningún alumno escolarizado, bien por
existir suficientes puestos escolares en la zona de ubicación de los mis
mos.

Segundo.-Los centros objeto de los expedientes no están acogidos
actualmente al régimen de conciertos educativos.

Fundamentos de Derecho



BOE núm. 128 Jueves 28 mayo 1992 18255

Millones
de pesetas

Este Ministerio ha dispuesto autorizar al citado Centro para impartir
la enseñanza de acordeón.

. Vista I~ petición fonnulada por el Conservatorio Profesional de Mú
sica «Ataulfo Argenta~~ de Santander y de acuerdo con el artículo 6.2
del Decreto 2618/1966, de 10 de septIembre.

Contra la presente resolución podrá interponerse recurso de alzada
ante el excelentísimo señor Mimstro de Educación y Ciencia, en el
glaz~ ,de quince días contados a partir del dia siguiente al de su noti
ti.caclon.

Madrid, 18 de marzo de 1992.-P. D. (Resolución de 3 de marzo de
1992).-El Secretario general, Luis A. Oro Gira!.

Excmos. y Magfeas. Sres. Rectores de las Universidades de Cádiz,
Sevilla, Granada, Córdoba, Málaga, Oviedo, Las Palmas, La Lagu
na, Alcalá (Guadalajara), Castilla-La Mancha, León, Valladolid, Sa·
lamanca, Extrcmadura, Vigo, Santiago de Compostela, La Coruña,
Murcia, -Zaragoza (Rioja), Alicante, P. Valencia, Valencia, Excmo.
Sr. Presidente del Consejo Superior de Investigaciones Científicas,
Ilmo. Sr. Director del InstitulO de Astrofisica de Canarias, Sr. Di
rector de la Asociación de investigación y Desarrollo de la Industria
del Mueble y Afines, Sr. Director de la Agnipación Vasca dc Cen
tros de Investigación Tecnológico.

,.
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Madrid, 9 de-abril de 1992.-P. D. (Orden ministerial de 2 de marzo
de 1988), la Directora general de Centros Escolares, Cannen Maestro
Martín.

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escotares.

RESOLL.'Cl0/\! de 6 de 11101'0 de 1992, de la Secretaria de
Estado de Educación, pOI: la quc sc cOIII'ocan ayudas de
Educación Especial para el curso 1992/1993.

Las ayudas públicas-de canicter individual destinadas a la Educación
Especial de disminuidos e Inadaptados se hallan reguladas, fundamen
talmente y con carácter general. por una pane, por el Real Decreto
620/1981, de 5 de febrero (<<Boletín Oficial del EsladQ)~ de 6 de abnl),
dc la Presidencia del Gobierno. sobre régimen unificado de ayudas
públicas a disminuidos. y por otra para el presente ejercicio de 1992 por
la Orden del Ministerio de Rel<lciones ('on las Cortes y de la Secretaría
del Gobierno, de 6 de abril de 1992 ((Boletín Oficial del Estado» del (5).
qUe detcrmina el plazo de presentación de solicitudes de las referidas
ayudas públicas a disminuidos, asi como los limites de ingresos y los
tipos y cuantías de las mismas.

No obstante, la normativa citada deja; por un lado, de regular
algunos aspectos de las ayudas de que trata. en especial los procedimien
tos ,de <ldjudicación y pago, y, por otro, debe ser concretada cn
detcrminados puntos. Todo ello justifica la necesidad de la presente
disposición, que persigue la finalidad de rceoger, coordinar, a~larar y
completar para el curso 1992-1993 la normativa vigente sobre las ayudas
individuales directas para la Educación Especial.

En su virtud,
Esta Secretaría de Estado de Ed·ucación. con base en lo dispuesto en

la Orden del Ministerio de Relaciones con las Cortes y de la Secretaría
ud Gobierno de 6 de abril de 1992, ha resuelto:

Primero. Ayudas de Educación Espccial para el curso
1992-/993.-1. Las ayudas de caracter individual que el Ministerio de
Educación y Cicncia podrá conceder para sufragar el gasto que origine
la Educación Especial de disminuidos e inadaptados en el curso·
1992-1993, serán las siguientes:

a) Ayudas individuales directas para Educación Especial a que se
refieren el artículo 10 del Real Decreto 620/1981, de 5 de febrero, y la
Orden de la Presidencia del Gobierno de 5 de marzo de 1982 (<<Boletin
Oficial del Estado» del 8).

b) Subsidios de Educación Especial para familias numerosas con
hijos con minusvalías o incapacitados para el trabajo, a que se refiere el
Decreto 1753/1974, de 14 de junio. y la Orden de este Departamento
de 3 de ma~ de 1977 (<<Boletín Oficial del EstadO») del 29). -

1. Estas ayudas y subsidios de Educación Especial se regiran por las
normas de las disposiciones citadas en el apartado anterior y por las
contenidas en la presente Resolución.

Segundo. Dcstinatarios di' las a.l'lIdas.-Podrán solicitarse las ayu
das a que se refiere el número anterior para los alumnos que 'reúnan los
siguientes requisitos: ,.

A) Requisitos comunes a las ayudas y a los sub~idios:

1. Alumnos con necesidades educativas especiales; psiquicas, fisi
cas o sensoriales con problemas graves de personalidad o autismo y
problemas emocionales de carácter grave. .

. a) Que haya sido reconocida como tal por un equipo psicopedagó
glco dependiente de la Administración Educativa o, en su defecto. por
un equipo de valoración y orientación de un Centro base del Instituto
Nacional de Servicios Sociales. Excepcionalmente, cuando resulte pro
bada que el disminuido., por causas no imputables a Gl. no ha podido ser
recGnocido por uno de los equipos indicados, podrá acreditarse la
disminución y la necesidad y posibilidad de recibir Educación Especial
mcdi.i1lte dictamen emitido por Centros especialistas compet~ntes en la
materia.

b) Que de ella resulte la necesidad y posibilidad de recibir Educa·
ción Especial, bien en un Centro especifico o bien en regimen de
integración de un Centro ordinario, según dictamen expreso en tal
sentido de los referidos equipos.

1. Tener cumplidos los tres anos de edad y no tener cumplidos los
diecisiete a I de enero de 1993. Excepcionalmente se concederán ayudas
hasta los dieciocho años para completar los estudios de Ensenanza
General Básica. Cuando la ayuda se solicite para Formación Profesional,
BUP y COU el limite de edad queda establecido eñ veintiún anos
Excepcionalmente, podrán concederse ayudas a alumnos entre dos y tres
<lños, siempre que los equipos psicopedagógicos correspondientes certifi
quen la necesidad de escolanzación temprana por razón de las caracte
rísticas de la minusvalía.

3. Estar escolarizado en Centros específicos o en Unidades de
Educación Especial de Ccntros ordinarios, o en Centros ordinarios

7,80
7,80·
7,80
7,80
8,22
7,56
3,78
3,84
6,00
7,62
7.20
7,38
7,20
7,62
7,20
7,38
7,20
7,62
7,00
7,80
8,40
780
4:80
3,78

4,80

28,00

199,40

ORDEN de 9 de abril de 1992 po"r la que se rectifica la
Orden ministerial de fecha 8 de Julio de 1991. que autorizó
el cese de actividades de los centros de Educación Prees
colar v General Básica denominados «María Reparado
ra1', de Santander (Cantabria), en lo que a los eJectos de
su titularidad se refiere.

ORDEN de 9 de ah,.,.l de 1992 por la que se concede al
Conservatorio Profesional de Música «AlalÍlfo Argenta}}
de Santander la autorización para impartir fa enseñanza

, de acordeón.

Universidad de Cádiz .
Univcrsidad de Scvilla .
Universidad de Granada , .
Universidad de Córdoba. . . . . . . . . . . . . .
Unjversjdad de Má.laga , .
Umversldad de OVledo : .
Universidad de Las Palmas . .
Universidad de La Laguna. . . . . . . . . . . . . . . ..
Universidad de Alcalá (Guadalajara) .
Universidad de Castilla-La Mancha .
Universidad de Lcón ,...... . .
Universidad de Valladolid .
Universidad dc Salamanca .
Universidad dc Extremadura .
Universidad de Vigo : .
Universidad de Santiago de Compostela
Universidad de La Coruña , ,
Universidad dc Murcia" .
Universidad de Zaragoza (Rioja) -' .
Univcrsidad de Alicante : .
Universidad de P. Valencia . .
Universidad de Valencia .
Consejo Superior de Investigaciones Científicas
Instituto de Astrofisica de Canarias .
Asociación de Investigación y Desarrollo dc la Industria

del Mueble y Afines , , .
Agr:upación Vasca de Ccntroi de Investigación Tecnoló-

gico , .
TOTAL............... . .

12287 .

12288

Advcrtido error en el texto remitido fara la publicación de la citada
Orden, inserta en el «Boletín Oficial de Estado» número 213, de 5 de
septiembre de 1991. página 29404. se transcribe a continuación la opor
tuna rectificación, para ambos niveles, en cuanto a la titularidad se
refiere.

Donde dice: Titular: «... María del Pilar Marqueta Femández...»
Debe decir: Titular: K .. María Teresa_ Arroyo Bravo..,».

Lo que comunico para su conocimiento y efecto. '
Madrid, 9 de abril de 1992.-P. D. (Orden ministerial de 26 de oc

tubre de 1988, «Boletín Oficial del EstadO)~ de 28 de octubre), el Se
cretario de Estado de Educación, Alfredo Pérez Rubalcaba.

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.


